
ORGANIZACION Y GOBIERNO DI~ LOS INSTITUTO^
NACIONALES DE ENSEÑANZA 2IEDIA

REUNIONES DE DIRECTORES, SECRETARIOS Y JEFES DE ESTUDIO

Al ob)eto de estudtar--en un amplio cambio de impreslones-la puesta en práctica de las

reclentea dísposlclones sobre organfzacfón y gobierno de los Lns'itutos Naclonales de Ene,eñanza

Media, se han celebrado a partir del 17 de novlembre, en semanas sucesivas, en cl Instítuto

altamlro de Maeztun de Madrid y en la Resídencia del Conae7o Superior de Investlgacíonea

Clentfflcas, cuatro Reuniones de Directorea, Secretarios y Jefes de Estudio de Centros Oficlales,

a las que han asls:ido, ademis de los Insyectores-Jefes de lllstritos, los slgulentes:

Directores; Ilmos. Srea. D. Florenclo Caballero Valladares, de; cAi. Pelayon de Barcelona;

don Rafaei Verdŭ Payá, del mascullno de Murcia; doria Eether CarreRo Garcta, de Aviléa;

don Francísco Ruiz Jurado, de Plasencía; don Aureliano Fernández González, de Algeciras;

don Eduardo Obregón Barreda, de Santander; doña Encarncwión Alvarez Giménez, de Baeza;

don Alejandro Navarro Cándldo, de Soria; don José Sorianu Silve.;tre, de Figueras; don Lucaa

Martfne:: Tobaruela, del masculino de Mólagu; dun Jullo San Román Mureno, cle Toledo;

don Juan Be:da López, del femeníno de Murcia; don Pedro Caravia Hevia, del masculino de

Uviedo; don Angei Lcipez Ruiz, del masculino de Salamanca; dun Emllio Anadón Frutos, de

Vigo; don José Cádiz Salvatierra, de Jerez de la Frontera; don I:nrlque Armengot Usó, de

Castellón; don José Brrotons Juver, de Torrelavega, y don Ramón tYlurtLi Blesa, de •HUesca.

De Madrid: Don Luia Orttz Muñoz, del aRamíro de Maeztun; don Angel Cruz Rueda, del eLope

de Vegas; don Pedro Cortés LGpez, del eísabel !a Católican; don Jusé Marfa Igual Merlno, del

aCísnerosn; dofia Vicenia Arnal Tarza, del aBeacriz Galindu»; don Juan Antonio Tamayo Rubío,

del aSan Isidron, y don Manuel Cardenal, del aCervantesn.

Secretarios: Don Guillermo Mur Estevan, del aXlménez de Radan de Pamplona; don Fran-

cisco Molina Múglca del aClaudto Moyanm de 'Lamora; don Pedro Morte, del n José 'LorríllaY de

Vailadolld; don Federico del Valle Abad, del aP. Suárezn de Grar.ada; don Angel Martfnez Rojo,

del aColumela» de Cádíz; don Eduardo Nagore Gómez, del rP. Eduardo Vltorian de Alcoy;

don José Bravo Riesco, de E: Ferrol del Caudillo; don Francisco Pérez, de Albacete, y don

Joaé Valdéa, del aJovellanosn de Gijón. De Madrld: Don Angel SSenz Melón, del aRamlro de

Maeztus; don José Símón Díaz, del aIsabel la Católlcan; don Andrés Ramiro Aparlcio, del aCís-

nerosn; don Emilio Pérez Carranza, del aCervaniesn, y don Miguel Alvarez Farelo, del aSan

latdron.

Jefes de Estudio: Dofia Leonor Maria Gonzá^ez 5antos, del femeníno de Málaga; don Míguel

Azara Reverter, del rBalmesn de Barcelona; don José Pérez Gómez, del femenino de León^

don Carlos AlbiRana, del aGoyan de 'Laragoza; don Evelto TeiJGn Lasso, del femenino de 5ala-

manca; don Eduardo Garcfa Rodrlguez, del mascullno de Bllbao; don Florentino Castaños

Sanz, del aSan Vicente Ferrern de 7.aragoza, y don Angel Hernández, del femenino de MurcíR

De Madrid: Don Antonío Magarlños, del aRamlro de Maeztun; doña O:illa LGpez Fanego, del

aCervantesn; don José Ferrero SSnchez, del aBeatriz Gnlindon, y don Munuel IDlarfn Peña, del

aIeabel la Católlcar.
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Los Ilmos. 3rea. Inapector General de EnseBanza Medía, don Arseulo Pacios, y VicedírectOs

de! Centro de Orientación Dldáctica, don Aurelio de la Fuente, lnaugurarun las Heuniones, qur

fueroq clausuradas por el Ilmo, Sr. I)lrector General don Lorenzo Vilas LGpez. Particípd en ;as ae-

sfonea y coloqulos, con lus Inspectores, el Ilmo, Sr, D. lianuel Utande, Jete de la Secci^in de

InaUtutos, quien cwt precisicín de doctrina y nitidex de conceptoa, fi ĵú el ^lcance de los ^extoa

legales, aclarando las dudas y resolvíendo las cueytiones que le iueron presentadas. A lu lurgo

de las Heunlones, rudeadas de un amblente de cŭ lidu entu^i^smo, se examinarun, punto por

punta, las normaa díctadas últímamente, formulánduse una serie de yrupuestas, que, a títulP

ínformativo para todos los Centros, recogemos a continuación:

SUGERENCIAS DE LOS DIRECTORES

NORbIAS DE GOBIERNO DE LOS INSTITi:-

` TUS (O. M. 13-VI).

La Ord'en Dllnis:erial del 13 de junio (iBo-

letfn Uficials del 13 de agosto) mereció pri-

mordíalmente la atenciún de los Directores,

qulenes es[imaron que su funcíGn fundamen

tal debe s^er la de c:rear y mantener un ant-

blente de eflcacia en los Centros, estimulandu

la responsabilid'ad cu'.ec[!va de lus P1'ofesures

en su tarea educadura, la dilibencia y el ren-

dímiento del resto del persunal y la disclpllna

y aprovechamiento de los alumnos.

Sobre la funciGn de los restantes cargo^, for-

mularon las síguíentes yuSerencias:

Delegados como Secciunea del mismu. El Jefe

de Estudios actuará cumu Delegadu generat.
A fin de gratificar y estlmular la labor de

los llelegados dc Cur^u, convendría compen-
sarley con tres o cuatro horas de permanencía
semanales. I.us lleieg.^dos de Curso deberán

mantener las rcLtcicnes con los padrea de loa
alumnos, reservándose ul Jete de Estudios las
mús generales: v. gr. faltas graves, no:as, et-
c^tera.

Ll Yrofesor de 9uardia.

A juiclo de lus Directores reunldns, el Pro-

teyur de guarct:a debe actuar por medias Jor-
nada3 y no de hora en hora-

Vlccdirector.

Cuando por cualquler causa cese el Director,

ha de hacerse cargo de la Dirección e. Vica-
director, ^,l cual firmara todu lo que cerres-

ponda a la Direcciún y percíbirá, desde e,

mismu día en que se verifique la s2tstitución,

todos los haberes y gratificaciunes que le co-

rrespundan, previo nombratniento del Minlste-

rio y comunicación a Hacienda, para que se

le acredi:en los haberes.

Secretarzo e I>alervcntor.

La contabilidad del Centro será llevada in-

excusablemente por el Secre:ario, EL Utterven-

tor, a su vez, ]levará un Libro Mayor priva-

do, o en su lugar, ias notas que crea opurtu^
nas; lo cual no eximírá al Secretarfo de su

obligación de ]levar ]us Libros de Contabillda 1

oflcial del Centro.

Delepados de Curso.

En el Curso Preunlvorsltario habrá tantos

Cloustro.

Lus Profesores Ayudautes pueden asiatir a
los CIaustrus, peru sin derecho a voto. De laa

1'rvfesoras de Enseñanza del Hogar áólo aeLr
Crá la llirectm^a de la Escuela, que lo hará

cua derecho a partíciyar en las votacionea.

Lus reunidus coincidieron en que carecen de

vo.u en el C1ausU•o todos aquellos mlernbroó
dcl mismo que, aparte de su labor en el Ina-
:itutu cot•respondien_e, ejerzait cualqufer otro
tipo de función docente de grado medio:
c. ^ r- Prufesores de Escuelas de Comercío, del
ilfagisterio, de Peritos Industriales, etc. En caso

de duda, antes de decídlr si alguien tíene o

no derecho a voto, ha de consultarae a la Di-

recc(ón Ceneral. Esto-según se apuntÓ-quiz5

pneda ínfluir en 1os casos en el que el D!-
rec'.or qucdc privado de voto, ya que' se le
crea una sltuacián dellcada, pues poseyendo

un voto dirimente innato al cargo, al no po-
derle eje:rcitar, no se halla plenamente capa-

citado para el ejerctcio de todas sus prerro-
gativas.
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lAT&TRUCCIONES PARA EL F'UNCIONAMIE::- !o erdna^^<to respecto al desarrollo de las un1-

TO DE LOS TNSTITUTOS (O. M. 14-iX-87: dades dldác!(cas, tenlendo en cuenta que el

<B .O. DEL Es DE 23-IY). tezto iegal le faci)ta--sln nece:-ldad de coac•

cicnes ai Profesorud ;- para la nueva orlenta-
Con ré ac1ón a las Intrtruccionea experímen- clón de la enseAanza.

talea, comprendidas en ta O. M, de 14 de sep- Cuando un Profe::ur :,r oponga o se mcestre
ae hlcferon las slgulentea acotaciones:qembre, remiso a la distribuci^Sn flJada para la unídad

dtdáctlca, el Director i^ amoneatará e invitará
IJe la InstrucMón.

a acatar ta Orden `iinisterlat; si perslsaera

1) Bajo níngún concepto loa Profasores, al

Aplicar el Plan, deben modlticarlo cun arreglo

a sua opinlones, aino sujetarae a las nortnaa

dlCtadaa por la Dlrección General.

2) Fit$ prohibido dar e loa alumnoa tra-

tbajo pa» cara, ai bien loa eacctaxrs pueden,

yor au cuen:a e iniciative, esiudfar en au do-

mlclllo, a t1n de reforaar y reaitrmar lo apren-

dido en c'aae.

8) De ainguna manefa deben dedicarae la

doCO cuactoa de hora de la unldad dldácttca

a la e=pUcación. Prlmeramente se explicará la

leoe4óa durante tres cuartos de hora y a c^n-

Ltnuaclba te tendrg la medla hora de estudlo

dlrlgldo. En eata media hora e1 Profesor pro-

;pondrá, para su reaolución o contestación, pro-

blemaa o cuestlones, concretaa y coacíaaa, cu1-

dadosamente seleccionadaa, que permttan cono•

^Cer lo mejor poalble el aprovechamíento de

Soe alumnos y averlguar, a la vez, a1 algunoa

puntos lntereaan:ea de la expllcaclóa no queda-

roa auficientemente claros, La brevedad de laa

yreguataa y contestaclonea facIIlr^t ŭ labor de

correccldn dentro de la mlema ciase, pudién-

doso aorreglr Ddblicamente ociq e diez tra-

bajoe oomo punto da compa»ciŭn e íluatra-

dbn pera loa reetantea ainmaoa.

No debe alterarae el orden selialado en el

deearrollo de la unldad did8ctlca, baee de la

retorma de iaa tareaa pedagógicaa en nueatroa

Cen'ros. La experiencla abordada es en extre-

mo lnteresante y no puede reaultar válída, ei

se realiaa andrqulcamente.

4) En Latin y Grtego, rnrreglr cuadernos

!a tan ftmdamental como :a miama clase.

5) La unldad diddctlca de Ciencias de loa de

}arlmero y aepundo, sí no hay Catedrátlco de

Ctencíae Naturalea, pueden darla loa de Dtbujo,

Que dírlgirán a lor alumnoa en la tarea de

raproducir gr8flcamente aerea naturales, co-

rtlentea: v, gr. hojae de Upos dívereos, re-

calcando mucho laa díferenciae y analogfas que

eziatan enue ellaa, ea declr, inlciando a loa

alumnoa en la observacíón.

8) EI Director dei Inatí:uto debe entrar en

lai claeea, pera comprobar el cumpl(mlento de

en au actltud, dará c. en;a a a D:rección Ge-

neral.

Uno de los medio^ y^.^e posee el D:rec:or para

comprobar si se cumple lo dispue^to r2specto
a las unldades dídáctica3, ea pedír que se le
mueatren en loa Semínarlos didáctícoa, loa tra-
bajos reallzados por los alumnoa en la medía
hora de estud!o dlrig'do.

Convendrta dejar algur.a hora tibre a las Dl-

rectores que no la tengan, para yue puedan

vtgllar el cump.imíento de 1 q aplícación de
las unldades didácUcas.

7) Las Cátedraa de Le^.gua y LS eratura ne-

cealtan más peraonal para corregir los eJerci-
clos. De parte de eata luhor, pudría e::cargar-

ae^onde lo haya-el co°re^^_^u:tdiente Semi-

narfo dldSctico. ,

8) Para realízar el cGml^uto de las horaa de

permanencias, con vlstas al reparto correspon•

dlente-afempre que ]o apruebe el Claustro-,

^ebertan contarse los cinco cuartos de hora de
ciase y no solamente dos, a fin de evitar que
lae Profesores de guardla, por e. mismo tiem-

po de serviclo, cobren una remuneracíón ma-

yor que loa que están dando clase.

9) Reapecto del horario, podrfa a vecea au-

torizarae a que ae den clases de tyna mlama
aslgna:ura doe dfas seguidos, siempre que no
sea para favorecer el absentismo. De esta euer-
te ae resolverfa el caeo de la claae díarla dada
en L-M-M por un Profesor y./-V-S por otro.

Eate caao debe consultarse con la Direcclón Ge-

neral.

10) Los horarios que rijan en los Inetítu-

toe en este curso 1957-58 deben ser envladoa
para su aprobacfón a la Dtreccáón General.

11) Las horaa de entrada y salida pueden

varíar algo de un s1t1o a otro, de acuerdo

con las caracteríettcae de cada reglbn o]o-

calídad y dejando a loa alumnoa un intervalo
au$clente para realizar la comlda y traela•

dos correspondíentes.
12) El acto colectivo conaletirá en lzar baa-

derae, algo dc gimnaeia, expllcaclón brevls^
ma de una conaigna de comportamiento scr

clal y una oración; seguidamente loa alumnoa
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entrarán tormadoa en cias^:. A1 izar banderas

en algunos Centroa, ^e hace oír, mediante

altavoces, c liimno :Vacional.

La oración no es imprescindíble que la

rece el sacerdote.

Este acto debe ser presidtdo por el Jefe de

Estud9os, o por lo menos, por el Profeaor de

;ttardía.

13) A los alumnoa de prt^nero y seyundo

puede dej5rselea un recreo de dfez minutos

por la tarde entre las dos unldades didáctlcas,

y por la maIIana entre las dos primeras, pero

sin que esco se traduzca en que laa unldadea

dldácticas correspondlentea tengan cinco mí-
nutos menos de duración cada una. En el

eaao de la maSana la conaecuencla serS que

el recreo, en lugar de trea de trelnta mi-

nutoe, aerá de velnte, debldo a que la se-

attnda unídad comenzará para eatos alumnoa

dies minutos después que para los demáe, y

la tercera a la mlama hora que para todoe.

14) Todos loa Dlrectorea reunldoa estuvle-

ron acordea en que sp fl,le un hurarío min{mo

de clases para el Profeaorado,

De la conducta.

ib) El arttculo 20 de las Instrucclones, que

establece la necesídad de que todoa loa com-

ponentes de un Centro, como deposltaríoa de

la dignidad común, hagan honor al prestígiu

del mismo, sancionándose las taltay de con-

ducta cometldaa tuera de él, va dírigido a los

alumnos, pero puede ap lcarse a los Profe-
sorea.

Cornplemeatos educativos.

16) Hay que acatar todas las Jestividadea

que ordene e! Rectorado.

171 Los trajes académicoa podria adquirír-

loe el Centro, bíen completos, o sólo las togaa.

18) Todas las actlvidades (religiosas, cultu-
ralea, artfatlpa y soctales) que han de des-

arrollar los Inatltutos, de ucuerdo con el ar-

ttculo 28 de laa Inatruccío^s, son muy ím-

portantes por su valor educativo. La fa.ta de

eetlmulo económlco deht compenaarse con eí
eatuafasmo vocaclonaL EI Mlníaterio podia va-

lorar lo que se tutga en eate aspecto, por me-

dio de alguna recompensa moral.

I-oa Direc:orea deben comunicar a la Re-

vlata RENSEtrANZA MEDIAa todo lo que se

realice en loa Centroa y por su importancia

e ínterés merer.ca dívulgarse.

Stvnlnarios díddctlc0l.

El establecimlenta de los Seminarlos Did3c-

tlcos se considera como uno de los Instrtt-

mentoy máe ef?cientes para :a renovacíón nte-

todolGglca de la Enseñanza Medla.

Las aesIones pr5c:icas de los Seminarios

Dtdácticos (art. 28, ap. b) ae refíeren s la

clase ordínarla- Si es comPatible con sus ho•

ras, deben entrar en eila todoa los pertene-

clentes al Seminarlo Didáctlco. Se preattntó
si merecerfa la pena de que algún dfa ae reu-

nieran todoa loa Profesorea del Seminarlo en

la clase de uno de elloa, aun fa.tando a la

suya propla, para realízar eFtae sesionw yrgC-

tlcas. Todos loe Directorea oplnaron que cier-
tamente habría de hacerae aat, unaa aeia u
ocho vecea por curso. Quizá también Convi-

níera aprovechar algún sábado por la tarde.

Los Inatitutoa deben mantener estrecha re-

lacíón con los preparadores de alumnoa !lbrea,

a fln de aconse)arlea y oríentarlea. Se celebra-

rán con ellos reunionea dldácacaa, invitflndolee

a ver el material del Inatltuto e indlcándoiea

la forma en que pueden adquirírlo.

Por últlmo, ae estlmó convenlente que el

Director asista a las reunionea de lw Semi•
narlos Dídácacos, aunque no sean de au ma-
terla, hacíéndose hlncapié en que no debe per-

mltlrae que en los Inatitutoa doade aea poslbla
no ae eelebren reunionea de Semínaríos Di-

dáctícos.

Juntas de Curxo.

Labor previa a la reuníón de la Junta de
Curso es que los Proteaores entreguen al De•

legado correspondiente las callfícacionea de

los alumnos, ya que de otra farma laa Juntas

quedarfan reducldas a la aímple labor de re•

coger notae. A1 reunirse la Junta, pueden co-

men'arse las notas, en los casoa en que ae

crea convenlente. Deberá aslstlr ei gsícólogo

eacolar, cuando lo haya.

Respecto a los exdmenea de alumnos líbrea,

ae manifeató que no hay lnconveníente en que

:os Profesorea del Colegio libre se alenten en

al Trlbunal, ínvltados a ello por loa Profeso-
res oficiales.

A1 tratarse de tas pruebas de curso, se plan•
teó la cuestfón de la lectura públtca de loa
ejerciclos. Sí un alumno solícita la lectura

pública de au ejercicio, hay que leer :os de

todos loa alumnos. La petícián ha de hacerse

antea de comenzar la prueba y antea de aa-

berse el tema que va a salir. Si el ln:ereaado
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4e conforma, puede leerse sóto el suyo privada•

mente, sín neceaidad de leer todos en públlco,

labor que compllcaria mucho lus examenes.

Los eJerclrtos deben callfícarlos tres Profe-

eores.

Como repreeent:mte del atumno debe en-

tenderae bulamentc el padre.

Cuando en :5futemáticas, L.atln, etc., se ha-

gan ejercicios escrito y oral, el primero pue-

de ser eilminatorio.

Los exámenes de ingreso aiempre han de

estar a dlaposictón del Interesado o au padre

si quleren verlos, pero después de la catiflca-

clbn.

Ha de tenerae presente que el Seminarlo dl-

dáctico mira al desarrollo de la asignatura y

la Junta de curso al aprovechamientu del

alumno.

hatercambto de alunrnor.

1'ermtnado e: estudiu de las Instrucclones,

ae habló dei Intercamblo de alumnos. Hay va-

rioa Instltutos que lo realizan con alumnos

exuanjeros, pero debe hacerse tamblén con

espafioles. La turma de resolver este proble-

ma var(a de unos Centros a otros: así en al-

gunos, las alumnoe vfsttaneea ae alojan en el

domlcllio de los alumnos proplos (Instltuto

de Aviléa); en otros casos, el Instl;uto, si

es perlodo de vacaclones, instala unas cn-

mas que le Dreata a gún Organlsmo (por eJem-

plo Intendencia) y la comida la contratan

con un restaurante, con un gasto towl de

unes 50 peaetas (Instituto de Hueacal; en otra

modalldad, en el lnstltuto hay ínsta.adas unaa

camas y funclona un comedor que preatan to-

dos los servlcíos necesarlos a los vlajeros (Ina-

tituto aMurlllos de Sevílla). En estos dos úl-

tímos casos no ae trata de un verdadero in-
tercambio, puesto que no hay reciprocídad.

Cuando los visltantea son extran,Jeroa y vfe-

nen en perfodo lectivo asisten de manera Lo-

talmente regular durante algunos d[as a las

etases del Centro. L.os Directores reunidos con-

nideraron oportuno lnstalar m3s servicioa de
intercamblo y divuigarlos entre el resto de los
Institutos, para de es;a manera facllltat• los

viaJes de eatudioa de nuestros atumnos den:ro
de Eapafia.

La Revista aEnseitanza afediax.

La Revfsta «Enscflnnzo .lfcdías pasará a ser

quincenal desde el 1 de enero de 1958. A pe-

ticlón de los Centros y del Profesorado, su-

perada au primera etapn de urganización, !s

necesarfo ampliar su contenido didáctfco y ae-

tualizar sus secclones fnfoctrlatlvas. A travE^

de tos Directures, ce sullcitó col;dwraclón de

todos los Ca:edr9ticos, para que se cumplan

los prupósitos que hlcieron nacer la Revlsta.

AtiOC[AC10NE5 DE: PAURES DE ALUMNOS

(LEY: ARTICULOS 4, ;0, 71 Y 72).

Sobre eate asunto, se tomaron como baae

del coloqufo los Estatutos de la Asoclaclón

existente en el Institutu «Menéndez y Pelayos

de I3arcelona.

Ha de actvertirse que cualquier Asuclación

de este tipo ha de ser aprobada por el Minis-

:erio de Educaclbn Nacional y yur el de la Go-

bernacibn. Estu último exige que sus mlera-

brua contribuyan con alguna cuoW fiJa: lo re-

caudndu por tal concepto yudlera Lnvertirae

en Uene[Ic1u de los alumnos del Inatitu[o.

L Llbjeto de la Asociación.

De la razón de ser de estas asucíaciones se

deducen sus flnes. En el Derechu Natural en-

contramos el urtgen y fundamento. Sus finee

son, entre utros:

u) Servir de ^acicate al Claus:ro.

b) Colaborar en la organ/zación de actos,

c) EJercer una función de asesoramiento.

dI Colaborar con el Instituto fuera del re•

Gnto del mismo.

c) Recibir y transmitir las queJas referen-

tes a los Profesw•es.

f) Contrlbulr a cier[os gastos del Instituto,

II. Da• 1os soctos.

Se hablb de trca c ases de soclos:

De número, padres de alumnus, voz y voto

(Ley art. 70).

Adlxerldos, voz y no votu.

Socilos de honor,

Soctuy adherldus podríau ,er cualesqulera
otras personas que muestren interés por el

Centro. No debe adoptarse una fórmula rfgida,

paru yue en cada caso pueda adoptarse la que

sea más adccuada a la locaIidad de que se

trate, evitándose al m[smo tiempo que la Aso-

ciación se convierta en uua Asociación de

Amigos del Instituto.
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ill. De lus medtos económicos.

Los ingresos de la Asociación pueden te•

ner los origenea slgulentes:

a) [mporte de las cuotas.

L) Donativos, sí los hub[ere.

c) Lo que se allegue en actos organízados

por ellos.
EI importe de laa cuotas podr[a invertlrae

en los gaMOS de la Asociaclón.

Ia Directiva puede gestionar donativos vo-

luntarios entre l06 socíos.

Algunos Dírectores oplnaron que quizá de-

blera darse otro nombre dlstínto de Asoclaclóa,

por ejemplo, Conaejo de padrea.

IV. Del Consejo Reetor.

El Presidente del mlamo aerá el de la Aso-
cíación. Deberá haber Asesor, Secretarío, Te-
sorero y siete vocales (uno por cada uno de

los cursos del Bachlllerato; en caso de que

algún cureo esté dividido en grupos habrá

uno por cada grupo y un suplente para cada
uno de estos cargos.

Todos los cargos son honorarios y gratuitos.

El cargo de Asesor debe desempefiaro el
Dlrector del InsUtuto.

Se estlma que el Asesor debe estar en con-
cacto permanente con el Presídente de la
Asociación, pero no debe asistír a las sesío-
nes del Conaejo Itector, ya que probable-

mente su presencta cohíbirla a los reunidoa,
no dándoles la libertad auflciente para que su

labor rentlte provechosa para el Cencro, pues

no hay que olvídar que el Consejo puede ín-

cluso no estar conforme con la geatión del Di-
rector. Una soluclón pudlera ser la de que el
Asesor asistíese únicamente a la Junta cuando

ésta lo solicltase, completando asi el contacto
que debe mantener con los distlntoa miem-
bros del Consejo Rector para estar al corrlen-
te de la marcha de la Asociacíón.

Quizá convlníese que en esta Junta hubiese

algún vocal por la Escue'a Preparatoria.

Ei Secretarío de la Junta levantará acta de

las reunlones.

En este capítulo deberán especificarse las
obligaciones de cada uno de los miembros de

la Junta, Una muy importante serla la de que
el vocal de un grupo tenga relacíón frecuente
con el Profesor Dclegado de ese grupo en el
Insatuto.

Las relaciones entre et Claustro y la Aso-

ciaclón se estaŬlecen con la presencia del Pre-

sidente de la Asociación en el Claustro y la

relación que sostenga el Director con la Junta.

ORGANíZACIO^í DEL CURSO PREUNIVERSI-

TARIO ( D. M. 13-IX; cB. O.» 7-X).

Subre la organízación del Curso Preunh•er-

sitarlo se hicieron observaclones con relación

a algunus artfculus.

liespecto ai artículo segundu, se pidió el ea-

tableclmien[o de la enaetianza libre en el Pre-

univeraitario, lo mismo que en el Bachíllerato

y en la Universidad.

Los Centros especial{zadua pueden sollcitarse

en cualquier momento. Comenzarán a funcio-

nar este curso o el próxímo, según como esté

la aituacíón de los alumnos respecto de au

matrícula.

Art. 4' Los alumnoa que el curso 195ff•57,

o anteriores, hubieran obtenido el paae de un

Instítuto o Colegío Reconocido Superíor no tie-

nen obligación de inacribirae este curao en

níngún Centro para obtenerlo otra vez. Unl-

camente deberán matrlcularse en la Universl-

dad para reallzar las pruebae. No obstante, aí

algún alumno quiere volver a Snscrlbírse en

algún Centro, puede hacerlo. En el curao ac-

tual las pruebas de madurez se realharán de

acuerdo con el Plan nuevo, al que deberán

someterse todos loa alumnoe.

Art. 5.• Las conferencias alternarán con las

clases activas.

Art. 6.° Puede deJarse alguna libertad en

la distrlbuclón del número total de horaa en-

tre los dos cuatrimeatrea.

En el desarrollo del Curso, el Profesor Len-

drá en cuenta en todo momento lo eígulente:

No se trata de asignaturas en el aentido or-

dinario de esa palabra. El éxito del Curso de-

pende fundamentalmente del método.

E1 Profesor ha de reallzar tm proceao de
sfntesis: hay que hacer converger todos los

conocimtentos que posee el altunno en la cla-

ríficacfón de un objeto.

El alumno ha de ver que los! conocímíentos

que adquiríó en el Bachlllerato tienen una apli-

cacíón práctíca.

El Profesor tiene que enseñar al alumno a

dlstingulr lo fundamental de lo accesorio, el

grano de la pala. EI alumno deberá aer ínícia-

do, poco a poco, en la consulta bíbliográfíca,

Hay que evitar el díctado en clase; se ha-

blará de prisa, pero repitíendo las cosas va-

rias veces, para que el alumno tenga tlemp^

do tomar la ídea.

Los temas de una materia no tienen por

qué adjudlcarse en exclusiva a un solo Pro-
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tesor; e. p-: el Yrofesor de l,itera'.ura debc

lntervenlr en el tema de aPortugab, y el de

Hlstorla, en .Calderón^. Lo que debe ha-

cerse es que, para cada uno de loa cureilios,

haya un Profesor que sea el responanble dt-

tYCto de la roord!naclón de las enseñanzas que

lmpartan loa Profesorea que inten•engan en él.

L^ temas no deben deearroilarse con lnten-

ción de agotaYa. En los de Hiatorle se buer

cará ofrecer una vlsión de la vlda de la épo-

ca, todo menoa una lección de GeograPta e

Híatoria pura. No se trata de ampllar loa co-

poclmlentos del altmino, slno de sinte:izarloe,

buicando !a relacfón con ía figura central. Pa-

ta eato el Profeaor puede dedMsr una hora a

medltar, antq de la clase, aobre lo que va

a declr; pero aln aentir la obaesitin de au-

IIteatar sus oonocimlentoe en datos, fechaa y

detallea. '
La unión y la armon[a en e: Curso Dueden

encontrarae en el Seminario didáctíco.

Es lmpresclndible que et Protesor de Hlato-

ria repase e: .Auto Sacramentab, Dara ;enerlo

presente en sus ensetíanzas.
La blbllografia publlcada en Ia Revla:a de

ENBERANZA MEDtA ea orlentadora: puede

utlllzarse otra si se cree más adecuada. Idén-

tlco car6cter orlentador, no obligatorio, tlenen

loa programaa que han aparecSdo en ta mlama

Rev!ata, propueatoe por el C. O. D. Deben los

Proteaores tener en cuenta lae indlcaclones me-

todo:óglcas qtte aoompadan los CueeUonarios.

8eria de desear que se organlzaran en los

lnatitutoa algunas conferencías de orientacldn

pmfeslonal.

Art. 9.• La Junta de Direetorea la convo-

car! ^N Director-Presldente.

No hay que deacuidar Is vialta a lnstituclo-

nea ; v. p. ; Ayuntamieato, Audiencia, e:c,

Art. 11. Se supone 4ue la tarjeta de lden-

títlcacldn va a aer innecesarla.
Art. 14. No debe olv!darae que en eate Cur-

w Preuniversltario están completamente pro-

hibidos los libros de texto.

Loa temas que se propongan a loa alumnoa

en la Prueba de madurez podrán tener un

enuncfado muy largo, hasta de una págtna: ea

el mlamo pueden darre los datoe que razona-

blemen:e ae )uzguen necesarios.

Los Lrozos de Lattn y Grlego loa reclbirán

en laa Unlversldades envladoa desde Madrld.

BdATRICULA OFICIAL EN LOS IN3TITUT08

(O. C. 4-VI).

En torno a la Circular sobre la matrfcula

oticlal en los Instautos, se pre-^rentaron las au-

gerencias que ee lnd!can a contlnuaclón:

Art, 5.° L°) la preferencla debe ser pnr

concocatorfas, no por comparación de las t:o-

tas obtenldas en las dos.

En algunoe Instltutos loa siumnoa de las
Preparatorias se pre^entan en la convoca'ari:r

de septiemUre coreo alumnos l!bres; otros

vuelven a hacer exámenes en septfembre en

la misma Escuela, d3ndoles prevlamente cla-

se deade el día 1 al 20 del mismo mea. Puede

adoptarse cualquiera de las dos fórmulas, debl-

do a que no hay nada reglamentado a eate

respecto.
Art. 8.• aSín percibir taaa aiguna por la

mismas (referido a la lnetancia); Se enten-

derá que no debe hacerse ningún lmpreso ea-

peclal para eetas sollcltudea con ánlmo de co-

brarlo, nl tampoco se lea cobrará nada por

cualquler otro concep;o que para este fln pu-

dlera arbitrarse.
Los tnstltutos deben bacer públlco en su

tabión de edlctos el plazo de admislón de !ns-

tancias.

Los alumnos que han solicitado beca tar-

dan en saber sl lea ha sido concedlda o no,

lo que dlficulta el poder cumplir el• plazo de

matrlcula.

NORMAS PARA LA I^IPLANTACION DEL

PLAN Y ADAPTACION DE LOS ANTERIO-
RES (O. M. 1-VI; aB. O.s 8-V1I).

A1 comentarse la O. M, de 1 de junio de

1957 se presentaron algunas cueatíones, que

aclarb el seAor Utande.

Con relaclón a los apartaflos 2.° y 3.°, ae
preaenta el caso de aquetlos alumnos que, por

su edad, eatán en condlciones de recuperar
tiempo perdído, examinándose libres de var!oa

euraos en eonvocatm^tas anturtores a la implan-
taefón total del nuevo Plan. Sin embargo, am-

boa apartados se refleren a los alumnos que

comíencen el Grado Superlor y el Elemental,

respectivamente, por el Plan nuevo.

Teníendo en cuenta que, dada :a unldad pe-

dagógica de todo Pian de estudíos, no ea con-

venlen;e alteruai ninbos Planea, baataría que

se autoriz^ae La l.tecr!^ción para comenzar por

el de 1953 a aquellos alumnoa líbres que por

au edad lntentasen recuperarse. Aquellos ofí-

clalea o coleglados qve estuvieren en talea

condícíonea y ya ae hub[eren matrículado po-

drtan seguir tambíén como librea el Plan 1953

con sólo renunciar a laa inacrípclonea hechaa.

Aaf, puea, ae podr[a solucionar el problema
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de estos alumnos permltiéndoles seguir el Pían
IJ53 como libres y en las convocatortaa espe-
cialca hasta el :30 de aept(embre de 1959 y

1961 eu ea[os dos casos:

c) Alumnos que no ae hayan incorporado el

Plan 1957.

b) Alumnos que, habiéndose incorporado, re-

nuncíen a loa estudioa e inacripclonea hechas
por eate Plan.

Por tanto, un alumno que desde ahora has^

ta 1959 quíera hacer todo el Bachlllerato en

un año deberá aeguir en todos los cursoe el

Plan de 1953. En el 80 y Bl, cuatro por el
Plan de 1883 y dos por el de 1957.

A1 mismo tiempo, un alumno que ea ju-

nlo haga qulnto por el nuevo Plas, y en sep-

tíembre quiera hacer sexto, tlene que i•enun-

ciar al quinto aprobado y hacer quinto y aez-

to por el 53. Análogamente con prlmero y ae-

gundo.

El artfculo 9.°, 1.°), de no variar, queda en

contradicclón con lo anterlor. Por ello deble-
ra poder hacerse quin:o y sexto por el P:an

del 53, este afio e incluso el Curso sigulente

1958-59, para resolver el caso, por eJemplo,

de un alumno a qulen quedara pendlente al-

gun;i asignatura para el Curso 58-59.

Los Directores de los Instl.utos han de exí-

gir las papeletas del Colegio de Doctores y

Licenclados, autorizando a loa flrmantes a ha-

cerlo. Deben estar tmldaa al acta correspon-
dlente y habrá una por cada Profesor.

En los demás puntos de dicha Orden Mí-

niaterial todo eatá suficíentemente claro, y en

ella se han previsto todos los casos que ordí-
nariamente se pvedan presentar. Sln embargo,

como a pesar de tal claridad aurgen constan-

temente determinadas conaultae por parte de

quienes leen las leyea con men:alidad dife-

rente a la del legislador, se extendió el se-
flor Utand+e en la expoaicíón de una serie de

las que con mayor frecuencia se han formu-

lado desde la aparlclón de la O. M. Elemplos

de ésta i son : ;, Los suspensos en Clencias de
prtmer afio han de examinarse si pretenden

adaptarae al segundo de 1987? ^Y sl coatí-

núan por el de 1953? Es obvia la contestacíón

negatlva en el primer caso ( apartado 8.° y 11)

y afirmativa en el segundo, ya que aí no hny
cambio de Plan no liabrá aaignaturas dlspen-

sadas.

Una asignatura pendlente del Plan de 1833

que perslste en el de 1957, ;,requiere se reali-

ce el examen por aquél o por éste? ^Qutenes

desde e! curso próxlmo ae adapten al segun•

do, quedan diapensados de Geograffa de Es-

pa11a de primero? Deben, en el primer caso,

terminar curso por el Ylan de 1953, mientras

duren las convocatorlas especfalea. Ret^pecto a

la segunda conaulta, eatá claro que han de

hacei• la Geografía de prlmero.

Otro caso parecido a éste, pero que por su

carácter especial se resuelve de modo diverso,

es el del Latín de Bachillerato Superlor para

los procedentes de Laboralee, Nocturnos o Fh

lialea que deseen aegulr la secclón de Letras,

a:os cuales no se les exige matrfcula de lo^

atloa no cureados, ya que para incorporatree

al I,atín de qulnto affo les uerá neeesarlo te-

ner la preparacíón suflefente. Sin embargo,

para qulenea ellian Cíenclas les ea obllgato-

rlo hacer dos cursoe de Latln.

Otra cueatlón se reflere a el un Dlrector de

Tnatituto debe o no expedlr Certificado de ha-

ber aprobado el ezamen de Grado Elemental

para ser utl.ízedo a] matricularae este alum-

no en una Escuela del ]14agia:erlo.

Según la Orden Ministerial de 3 de enero

de 1957 (rB. O.s de e de marzo de 1957) el

haber hecho el depóslto para la obtención del

Título de Bachiller Elemental es Imprescindí-

ble para matrfcularse de ingreso en una Ei
cuela Normal; por tanto, esto es lo que el

Director ha de certificar para ei efecto.

1NCOMPATlBILiDAD, REPETICION Y PRH)^

LACION DE Ir13 ENSEPANZAS DEL BA-

CHILLERATO (O. M. 8-VI; ^B. O.s 20•YII).

Se hizo conatar, por lo que rexpecta a eata
Orden, que no ae puede cursar el Bachilterato
Superior por Letraa y Cíenclas slmult8nea-
mente, haciendo las asignaturas de Clencias en
junio y en septiembre Latln y Crriego, corno
han solícltado algunos alumnoa oflclales y co-
legiados. Lo miemo vale para los llbree.

Los alumnos que habiendo aido suependidos
en Examen de Grado deseen volver a examt-
narse como alumnos adscritos a un Centro, es
necesarlo que renuncien al Curso cuarto 0
sexto, que tenian aprobado, aegún los casos, V
que vuelvan a matricularae de^ mismo. De no
hacer esto as(, habr5n de examínarse como
alumnos librea. Quede blen claro que la renun-
cta ha de ser total, anulación completa del
curso, como si no lo hubieran hecho. La re-

nuncía ha de solicitarse de la Dlrecclón Ge-
neral.

Las solici[udes para pasar de enseffanza ofl-
cíal a libre deben dlrlglrae al Director Ge•
neral.

Asímiamo, los alumnos ofíclalea de cuarto
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y^exto curaos, con aúlo una o dos asigna:u-
rae, deber6n aalatlr a las demHe ciases del
curso y a todos Ios actoe del Centro, aceptan-

do la discipllna de éste.
I-as natas de F. E. N. y Educacíán Ffslca

deben !r englobadas en una aola en el llbro
de cali[icaclón y en laa actas. Análogamente,
por todas las enseiSanzas del Hogar se dará
una sola nota.

TASAS DEL BACHiLLERATO ( O. Dd. 3-VI;
aBOLETIN OFICIALs 2-VII).

Por til:lmo, al tratarae de la reducción y

ezención de lar tasaa, ae eeflaló por el aeflor

Ijtande :

1) Famfliaa numeroaas.-Los híjos de taml-

Ila numerosa suspendldoe en dos convocatorias

conaecutívas pierden la matricula gratulta a

todos loa efectoe (no solamente en las suapen-

didas, síno tamblén para aquéllas en las que

ae matrlcule de nuevo). No está claro cuando

la reeuperan.

En los casos en que varfa la c asiflcación

entre el pago del prlmero y segundo plazoe

de malricula, el aegundo plazo ae abonará de

acuerdn con lo que ae haya pagado en el

prímero, ya que éste es parte del miamo acto.

2) Matrícufas pratuitas.-La Ixy de Protec-
ción Eatwlar vigente eatablece que aerán de

matrfcula gratulta, como máxlmo, ei 30 por

lp0 de la matrlcula oiiclal y el 15 por 100

de la líbre. Para que puedan concederse eatae

gratuldades ee necesarlo que el intereeado lo

aollclte, dentro del plazo anunclado, en el rea-

pectlvo 7natltuto. No consumen cupo los hljoa

dp maeatro nl Foa de familia numerosa.

Loa beneftciarlor de famlila numerosa tie-

nen derecho a la gratuldad, aunque no lo w

lícl:en dentro del plazo anuncíado.

En 1aa convalidaclones de estudlos la Co-

misaria ezlme o no, aegún su entender, del
pago de loe derechoa que cree oportuno.

3) Una alumna de tercero tiene Matrícula de

Honor en Formacíón de Eepfritu Nacional y

Pktucacíón Ffaica y euapenao en Hogar, en sep-

tiembre. A1 matricularae de cuarto no pagará
la cuota correapondíente a eetae enseñanzaa

en eae cuno, pero si lo hará en las de ter-
cero, que replte.

!) Concurrencfa de variaa causas.-EI hijo

de maeatro y F. N. 1.• no paga nl matrEcula

(por hijo de tuncionarlo) n1 la mítad de las

permanencias (F, N.).

Ma:rlcu a de Honor en colncidencla con

F. N. de 2.• no paga nl matrfcula nt perma

nenclas.

Como puede verse por lo anterior, loa be-

neficins se aplican acumulativamente.

5) G'unceaiones de carócter facultativo.-En

el cuso de ver;os hermanos puede reallzarse

una reducclón gradual de ;as permanencias o

de la matrlcula.

Eatae conces[ones no pueden hacerse de ma-

nera caprichosa. Cada Claustro debe estable-

cer las condiclonea necesarlas para au conce-

aión y, una vez eatlpuladas, han de aplicarse

a todos los que lae reúnan,

Puede haber circuna:ancias excepcionales que

hagan que es[oe beneficíos se apllquen sólo

temporalmente.

Las 15 pesetas correapondientes a Caja Uni-

ca han de cobrarse, aunque el alumno se ma-

[rlcule sólo de F. E. N. o cualquler otra asíg-

natura.

No hay que torzar a los alumnos a adqui-

rir aelloa de la Universidad ni de ninguna otra

clase. EI Dlrector al que quleran obllgar a esto

debe ponerlo en conocimlento del Director Ge-

neral.

TASAS DE PREUNIVERSITAHIO (O. M. 12-

VI; a8. O.s 13-VIiI).

Las becas a que hace referencía el aparta-

do 2.° son laa de los Ayudantea Becarius.

Los repartos de fondos para el personal

del proplo Inatttu:o deben hacerse por el nú-
mero de horas de trabajo, sln eatabtecer ccefi-

clentea distlntoa para loa Catedráttcos y loa
demáa Profesorea.

ViSITA AL INSTITUTO DE CUENCA.

El 22 de noviembre, y cmno flna'. de la Pri-

mera Reunlón de Dlrectores, se veríficd una

excursión a Cuenca, visitándose el Instituto

aAlfont.o VIIIs, la capital y la Ciudad Encan-

tada.

Durante toda la sesíón de la maftana se ob-

servó la marcha del Centro, sín ínterrumpirae

ninguna de sus activídades habitualea. El Dl-

rector, don Joaqufn Rojas, explicó la organí-

zacfón que preaide la labor del Inatituto, re-

corrléndose a contlnuación cada una de las

c:ases, aaf como las dependencías del Inter-

nado y Eacuela del Hogar. Loe reunldoa ala-

baron el orden perfecto, dlecipltna y trabajo,

que ae hacen patentes en el celo con que

han aldo atend9doe loa dlver.cos detalles, de tal
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lnspectorea de EnaeRanza Medta y Directorea de Inatitutos, durante su viatta al Inatituto

Nac{onal ^Alfonso VIl/s, de Cuenca, acompaflados por los Profesorea de dfcho Centro.

modo que funclana todo con ese calor natural

de vida que se traduce en la creactón de un

amUiente grata y acogedor.

Después de vlaítar la Cíudad Encan:ada y

los principales monumentos artfsticos y pinto-

rescos, fué ofrecida una recepción en el Ayun-

tamiento, en la que et A'.calde, don Jesús Mo-

ya, y los concejales obsequiaron cordíalmente

a los Directores e Inspectores, agradeciendo es-

tas atencíonea en nombre del C. O. D. don

Antonío Martfn Alonso, a quien reapondló el

eefior Moya, congratulándose de la vlsl2a de

tan relevante embajada del Profesorado espa-

ñol al ins:ltuto y cíudad de Cuenca.

PALABRAS DEL DIRECTOR GENERAL

A1 terminar la Reunlón, el Ilmo. Sr. Dlrector

General, don Lorenzo Vllas, obsequió con un

almuerzo en la Residencla del Consejo de In-

veaagaciones Cienttflcaa a los Dírectores, con

los que departíó, en aencillo y amigable colo-

qulo, al final de la comida.

Hizo el aeñor Vllas referencía a la ayuda

que el Mínieterlo piensa diapensar paulatlna-

mente a los Inatltutos, para el mejor desarro-

Ilo de aus tareas pedagóglcas. A los envfos de

líbros del Preunlversitarío seguírán loe de ma-

terial. Se ptensa facilitar a loa Centros de me-

nores recursos aparatos de Rayos X, magne-

tófonos y aparatos de proyeccfón, renovándose

los viejos e inadaptadoa que exísten actual-

mente.

La mlama finalldad tlenen loa teodblitos re-

mltidos a algunos Inatftutos.

Insíatió en la necesidad de que se vayan

creando Bíbliotecas Eacolarea, con carácter

clrculante, a fln de despertar entre lotr alum-

nos la aflción a la lectura. Una habitaclón

puede servir de depósíto. Estará atendtda por

un Profesor, ayudado por varfos alumnos, que

culdarán de la dlstrlbuclón, fícheros, etc. En

algttnos Centros donde ya existen Blblíotecas

slmilares, para comprobar au eficacla en cada

caso partícular, se exige a loa alumnos, al de-

volver un llbro, le acompaflen con una hoja,

conteniendo un breve resumen o comentarlo.

Se pueden ínicíar estas Blbliotecas con el dí-
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nero deatinado ahora al cap(tu^o de lfbroe. A

continuaclón 6ab16 el Dlrector (lenent de

Otro de sus pmpdattos, !n reLcidn con el f0-

mento de 1a milsica. Podrtan or^anizarse Con-

curaos de Cantoa colcetlvor, por DLWtos Un!-

venltarios, oon ta par•.tclpactón de todoa laa

Instltutos. 6e sehalartan prcmloe, que servlrfan

tle compensaclón a los Profesores de Músfca.

aMe guatarla-twron ]aa palabras del a+eAor

Vilas-que se propagan ls educacldn mtulcal.a

Aivdió ai proyecto, ya en tnarcha, de ctw•

clón de uaa 9aoc16n de materlal eaoo'ar, qw

será dlri^tda por el Inspector don Carloa Vi-

dal Box, con el ffa de proporcionar a l04

lnstitutoe y Centros n0 o[icialea Qn! lo aoiki•

ten, materlat e laatrumental proplo M la claae

de Cienciaa Naturales. Se hece lndlaqeaa^blt

hacer una revlslón en lw Museoa de muchos

Inatltutoa, a fln de actwlizarlw y dar'es un

carácter más pedagógíco. Cada Instltuto podr6

envfar reiactón de sus necealdades al Vlcedi•

rector del Centro de Orlentaclón Didáctlca.

Se reflrló tambfén el Dtmtor Generel a

otro:f probtemas de los Inatltutos: v. g. et de

los exámenea de ingreso, que tendrán que com•

prender pruebas de Inatrucción y tea's pafcope-

dagóglcos, estudíadoa actualmente por una Co•

mislón de pslcólogos; el de la auperpoblaclón

escolar, que tuerza al desdob'amiento de laa

aulaa para alumnos maaculinoa y femenlnoa y

a la creacíón de Seccíones. Y terminó rogando

a todos vayan preparando a los Clauatros para

la creaclón de Eatudioa Nocturnoa, a fln de

que el »chNlerato-^umpllendo ru ,.roD1a tun-

c1ón-Ilegue a todaa lar clases sociales.

EI eellor Vllas LLpez conctuyŭ : aLa Ense-

rtanza lUedta, como ha dlcho el Mlnlstro, d

no o más urgente, ea lo más fmportante. Cons-

tttuye la clave del futuro de nuea.ra Patría.

llemos de tr a la activaclón de los talentos,

y éato sálo se constgue con la Ensetianxa \fe-

dla, que entraAa el secreto de loa hombres

del mahana. Lw Dtrectorea ae han reunido

aqul pan estudiar todoa los problemas ŭerl-

vadoa de la pueata en marcha de un experl^

taeaW, en el que hay que tener fe, por la

aoblesa Y por la tranacendencta de sur flnes.

Lat DlrecWrea vlenen a aCr como el depósito

del entwlasmo, en el que han de caldear a

todos. tátt ei contac:o de estos dias con el

Mínisterlo oe habréla percatado de lo que prt.

tendemos Y lo que ambícíonamoa. Esta leceión

yo creo que eerá fruciffera y espero mu-

cho de elle, para que la renovaclón pedagá

glca, a que saplramoa con las Inatrucctonea

experimen^alea, halle sv cauce y rlnda la efi-

cacía deMda.^

Por tener que lnclulr en este número orlgi-

nales del máxlmo interéa y urgencía ínforma-

t1va, aplazamos has[a el próximo de enero la
pub lcaclón de laa referenclaa de las Reunionq

de Secretartos y Jefes de Estudlos.

,^ ^F^F^k^k^k^k^^k^k^k^^k^k^k^k^^k^k^K^k ^^F*^K^k^k^k^k^k^k^k^Ic^k^kX^^k^k^k^k^k^k^k^k^k^k^k^^k*X^^K^KA•^ ^.
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^ BUIP081TI^18 iBBAE El AITfMtlll B DI8^081CI06 OE l08 ^EMTBiB
* Le Comisaria de Extensibn Cultural eet01 oonfeoolonando una ooleooión^iF
^ de oeraa de un oentenar da diapoeltivas en ootor eobre ei automóvfi, que,^
^ aparte de su importanola para el Cureo Preuniversitario, son de interóa
* general para los +alumnos ds Físioa. Lae dtapoeitívae son de 35 m/m. y
* eetar^n a dispoetolón de loa Centros que lo solioiten en el mee de enero.
^. Para m/te detallss ea pueden dirtglr at C. O. D, o a la Comisaria de
^ Extentión Cultural.
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